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	Entidad originadora:
	Departamento Administrativo de la Función Pública 

	Fecha:
	12/02/2025

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	Por el cual se modifica el artículo 2.2.1.3.6 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con la jornada laboral mediante el sistema de turnos

	1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.

Breves consideraciones sobre el servicio público esencial de bomberos

La Constitución Política de Colombia, en el artículo 56, defirió la definición de los servicios públicos esenciales al legislador.

El artículo 365 ibidem, dispone que:

“ARTICULO 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. (…).”. 

En armonía con lo dispuesto en el mandato constitucional transcrito, en sentencia C-450 de 1995, la Corte Constitucional, refiriéndose al significado de servicio público esencial, sostuvo: “El carácter esencial de un servicio público se predica cuando las actividades que lo conforman contribuyen de modo directo y concreto a la protección de bienes o a la satisfacción de intereses o a la realización de valores, ligados con el respeto, vigencia, ejercicio y efectividad de los derechos y libertades fundamentales, ello es así, en razón de la preeminencia que se reconoce a los derechos fundamentales de la persona y de las garantías dispuestas para su amparo, con el fin de asegurar su respeto y efectividad.”.

En desarrollo de los mandatos constitucionales aludidos y con base en diversos pronunciamientos jurisprudenciales, como el citado, se ordenó en el artículo 2 de la Ley 1575 de 2012, “Por medio de la cual se establece la Ley General de Bomberos de Colombia”, lo siguiente:

“Artículo 2. Gestión integral del riesgo contra incendio. La gestión integral del riesgo contra incendio, los preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos, estarán a cargo de las instituciones Bomberiles y para todos sus efectos, constituyen un servicio público esencial a cargo del Estado. (…).”. (Negrillas, subrayas y cursiva fuera de texto)

En virtud de lo anterior, con meridiana claridad puede concluirse que, resulta imperioso para el Estado ejecutar todas las acciones a que haya lugar, con el propósito de garantizar la protección de la vida, la integridad y el patrimonio de las personas que habitan el territorio colombiano, entre otros importantes bienes jurídicos objeto de protección.

Actuar a contrario, pondría en gran riesgo y perjudicaría seriamente la seguridad humana, el bienestar de la comunidad e impactaría negativamente el medio ambiente. Como quedó visto líneas arriba, tan preeminente resulta el servicio público esencial que, derechos de tanta relevancia social como el derecho a la huelga, ceden ante la necesidad de su existencia (Art. 56 C.N.)

Precisamente por esa razón, la sociedad ha procurado hacerle frente a las emergencias, a través de medios (de carácter legal, administrativo o técnico) que perduren y que ofrezcan respuestas efectivas a eventos adversos, de manera que logren diezmar el riesgo, minimizando su incidencia. Emerge entonces la responsabilidad constitucional para el Estado de salvaguardar la vida y los bienes (tangibles e intangibles) de los administrados.

Sobre este deber en particular, la Constitución Política de Colombia, en su artículo 2°, dispone:

“ARTÍCULO 2°. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”. (Resaltado fuera de texto).
En directa coherencia con el mandato supralegal, el inciso segundo del artículo 2° de la Ley 1575 de 2012, señala:

“ARTÍCULO 2o. GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO CONTRA INCENDIO. La gestión integral del riesgo contra incendio, los preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos, estarán a cargo de las instituciones Bomberiles y para todos sus efectos, constituyen un servicio público esencial a cargo del Estado.

Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional, en forma directa a través de Cuerpos de Bomberos Oficiales, Voluntarios y aeronáuticos.”. (Resaltado fuera de texto)
Esta obligación le implica indefectiblemente al Estado, entre otros aspectos, prepararse adecuadamente en asuntos inherentes a i) gestión integral del riesgo contra incendio, ii) preparativos y atención de rescates (en todas sus modalidades) y, iii) incidentes con materiales peligrosos; aspectos cuya atención, en razón de la esencia que entrañan, reclaman la participación activa de quienes ejercen la actividad bomberil.

Por lo anterior, existen entidades del Estado que, por las características del servicio que prestan, requieren, para el cumplimiento eficaz, eficiente y oportuno de la obligación de la que trata el precepto citado ut supra, de la generación de condiciones que favorezcan la dinámica operacional. Entre esas condiciones, los turnos en los que nuestro personal operativo desempeña sus labores, tiene una superlativa importancia.

Actualmente, las entidades han venido implementado un sistema de turnos bajo este esquema: 12x12,12x24,12x12,12x48, consistente en doce (12) horas de trabajo diurno por (12) horas de descaso; (12) horas de trabajo diurno por (24) horas de descanso; doce (12) horas de trabajo nocturno por (12) horas de descaso; (12) horas de trabajo nocturno por (48) horas de descanso. Sin embargo, como consecuencia de las implicaciones que ha traído consigo el fenómeno de “El Niño”, los Cuerpos de Bomberos, por ejemplo, con el propósito de enfrentarlas adecuadamente, por periodos determinados y de manera temporal, con base en lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.1.3.6 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 400 de 2021, vienen implementado el sistema de turnos 24x48, consistente en veinticuatro (24) horas de trabajo seguido de cuarenta y ocho (48) horas de descanso, encontrando grandes ventajas que, sin mayores disquisiciones, dinamizan la operación bomberil.

Según lo informado, por ejemplo, por la UAE del Cuerpo de Bomberos de Bogotá, la implementación del sistema de turnos 24x48, le ha facilitado, en el marco de las emergencias, el desarrollo táctico y operacional de sus procesos de planeación, ejecución y seguimiento y ha favorecido en gran medida la materialización de acciones sucesivas en el manejo del evento adverso, permitiendo, a su vez, una adecuada concepción y entendimiento de este.

Por lo anterior, teniendo en cuenta que, el servicio de protección pública esencial contra incendios, los preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos es una necesidad vital para la sociedad, resulta pertinente adelantar las gestiones a que haya lugar, tendientes a eliminar las barreras legales que le impiden implementar de manera permanente un sistema de turnos que supere las 12 horas, para el caso que nos ocupa, el turno 24x48, y no únicamente cuando existan razones asociadas a situaciones de fuerza mayor que encajen en la excepcionalidad de la que trata el parágrafo del artículo 2.2.1.3.6 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 400 de 2021.

Con turnos más amplios, nuestros uniformados estarán disponibles durante un periodo extendido, lo que garantiza una respuesta oportuna, efectiva y eficaz ante las emergencias, aspecto crucial sobre todo en ciudades con tanta actividad como Bogotá D.C., donde la capacidad de respuesta inmediata puede marcar la diferencia en la gestión de situaciones críticas.

Ventajas que trae para la dinámica bomberil, la implementación de un sistema de turnos 24x48

El medio ambiente y el patrimonio de los ciudadanos, se verían favorecidos ampliamente por la implementación del sistema de turnos 24x48. Son numerosas las ventajas que se derivarían de tal acción en la continuidad de las operaciones, desde los componentes técnicos y estratégicos y en el marco de los procesos establecidos en la Ley 1523 de 2012, i) conocimiento del riesgo (caracterización de los escenarios de riesgos), ii) reducción del riesgo (procesos de prevención y mitigación) y, iii) manejo de desastres (preparativos y respuesta), garantizando de manera ininterrumpida una prestación eficiente, oportuna y eficaz del servicio público esencial a la comunidad.

En la Ciudad de Bogotá, por ejemplo, bajo la Resolución 0358 de 2014, por medio de la cual se adopta como procedimiento operativo para los cuerpos de bomberos el modelo organizacional “Sistema Comando de Incidentes”, la adopción del turno 24x48, permite desarrollar una mejor planificación de la emergencia, manteniendo las operaciones tácticas y estratégicas, lo que contribuye a una prestación del servicio de manera eficiente, oportuna y eficaz.

La implementación del sistema de turnos 24x48, significará un menor desgaste en los componentes de los vehículos que conforman el parque automotor (livianos y pesados), así como de las herramientas, equipos y accesorios, que soportan la respuesta operativa a la comunidad, toda vez que, disminuye las actividades pre operacionales durante la jornada de trabajo (manipulación, encendido y verificación o inspección de funcionamiento), contribuyendo a la conservación, cuidado y prolongación de la vida útil de los bienes de la entidad. Adicionalmente, esto permitirá reducir las emisiones de CO, cumpliendo con las políticas públicas en materia de gestión ambiental.

Regir nuestra jornada laboral por turnos 24x48, reducirá el consumo de combustible (gasolina y ACPM) e insumos durante los procesos de inspección diaria y verificación, efectuados por el personal operativo durante la jornada de trabajo, generando optimización en los recursos y disminuyendo el impacto ambiental. El entrenamiento y capacitación se constituye en un proceso constante para el personal operativo de la entidad. Es importante resaltar que las jornadas de capacitación generalmente superan 12 horas, distribuidas en procesos teóricos y prácticos. A estás, debe sumarse el tiempo de reacondicionamiento de escenarios, equipos y herramientas, lo cual, implica una importante responsabilidad por parte de satisfactoriamente los procesos de entrenamiento y capacitación, así como el reacondicionamiento por parte de los responsables del proceso.

Los relevos de turnos se realizan en la denominada formación, en donde el personal entrante y el personal saliente reciben las novedades del turno anterior y consignas para el turno que empieza las labores. Una vez terminada la formación, el personal entrante debe revisar, alistar y garantizar que los EPP (Equipos de Protección Personal), HEA’s (Herramientas, Equipos y Accesorios) y vehículos, estén en condiciones óptimas para el servicio, así como establecer las asignaciones de cada persona como tripulante. Ese proceso de revisión es fundamental para que la tripulación tenga la certeza de que cuentan con todo lo necesario y reconocen la ubicación de cada elemento que usarán en un servicio de emergencia. La dificultad se presenta cuando durante la formación se presenta un llamado de emergencia, obligando a los bomberos a la respuesta inmediata, sin que se lleve a cabo la respectiva revisión y alistamiento de elementos. Los turnos de 24 horas reducirían el número de relevos y, por tanto, se reduce la incertidumbre de las emergencias que se presentan durante la formación y que impiden la revisión y alistamiento adecuado de elementos.

Los servicios de emergencia que superan los tiempos operacionales de 12 horas generalmente son aquellos denominados como: alta complejidad. Los relevos durante los incidentes de alta complejidad son causales de un mayor despliegue institucional de vehículos, logística e información. De tal manera que el turno entrante se entere completamente de: qué sucedió, qué se ha hecho en la respuesta, qué se debe hacer próximamente y cuáles son los riesgos asociados. Este proceso ralentiza notablemente las operaciones, por lo que jornadas de trabajo de 24 horas pueden eliminar esta dificultad, y garantizar una mejor y más eficiente respuesta en incidentes de alta complejidad.

Es importante que el personal operativo realice efectivamente el proceso de descompactación y desactivación emocional, luego de la atención de las emergencias, esto con el fin de garantizar la salud mental de los funcionarios. Las actividades diarias y rutinarias que se desarrollan en las estaciones de bomberos (revisión de equipos, entrenamiento, aseo de instalaciones, revisión de procedimientos operativos, etc.), sumado a los llamados de emergencia a los que se acuden, conllevan a que los turnos de 12 horas sean insuficientes para el desarrollo de dichas descompactación y desactivación emocional. Los turnos de 24 horas permiten a los jefes de estación programar las actividades de salud emocional para los bomberos durante el desarrollo del turno y en horas de la noche, cuando las actividades rutinarias de la estación ya se han completado.

Los servicios de emergencia más relevantes que se atienden en el día a día, deben pasar por un proceso denominado RPI (reunión post incidente), en donde se analiza detalladamente los aspectos positivos y las acciones de mejora, con respecto a la atención de la emergencia. Esto se constituye en un proceso de gran importancia para la mejora continua. Las actividades diarias y rutinarias que se desarrollan en las estaciones de bomberos (revisión de equipos, entrenamiento, aseo de instalaciones, revisión de procedimientos operativos, etc.), hacen que los turnos de 12 horas sean insuficientes para el desarrollo efectivo de los denominados RPI.

Los turnos de 24 horas permiten a los jefes de estación programar las RPI durante el desarrollo del turno y en horas de la noche, cuando las actividades rutinarias de la estación ya se han completado.

En lo que respecta a criterios relacionados con Seguridad y Salud en el Trabajo, importante se hace señalar que, por ejemplo, la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, consultó con la aseguradora de riesgos laborales que le presta servicios a la entidad, sobre la conveniencia de la implementación de los turnos 24x48, consulta que fue resuelta mediante concepto emitido por la médico especialista en Salud y Seguridad en el Trabajo, Dra. Johana Andrea Figueroa R., el 22 de febrero de la anualidad que avanza, concluyendo que:

“La adaptación de las condiciones del trabajo a turnos de 24 horas de trabajo por 48 horas de descanso, requiere actuar a nivel organizativo y, aunque no existe el diseño de una organización de turnos óptima, pueden establecerse unos criterios para conseguir unas condiciones de trabajo favorables. La actuación debe basarse principalmente, en intentar respetar al máximo los ritmos biológicos de vigilia-sueño y alimentación, así como las relaciones familiares y sociales.

Frente al sistema de turnos de trabajo del cuerpo oficial de bomberos que establece una jornada de trabajo de 24 horas con un periodo de 48 horas de descanso se considera un sistema de turno viable en la medida en que el trabajador ajuste sus hábitos de vida y se genere una organización en el área de trabajo que favorezca la fácil adaptación del trabajador a la nueva jornada de trabajo y el adecuado desarrollo de los diferentes procesos propios de cada cargo.”. (Negrilla y cursiva fuera de texto)


	

	2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO

El presente decreto aplicará a los cuerpos oficiales de bomberos de Colombia



	3. VIABILIDAD JURÍDICA
Las disposiciones del Decreto 1042 de 1978, en principio, le son aplicables a los/as empleados/as de la rama ejecutiva del orden nacional. Sin embargo, sus preceptos, en virtud de lo ordenado por el artículo 2 de la Ley 27 de 1992, se hicieron extensivos a las entidades

territoriales, regulando, por ende, la situación de los/as servidores/as públicos/as del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá. 

La mentada extensión normativa ha sido ratificada por el inciso segundo del artículo 87 de la Ley 443 de 1998, en concordancia con el artículo 3 de la misma norma y posteriormente por la Ley 909 de 2004.

Claro resulta entonces que, el artículo 33 del Decreto 1042 de 1978, es el llamado a regular todo lo relacionado con la jornada ordinaria laboral de los/as empleados/as públicos/as del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, siendo preciso concluir que, esta corresponde a cuarenta y cuatro (44) horas semanales.

La jornada laboral está directamente relacionada con el salario, teniendo este ciertas 

variables, de acuerdo con la naturaleza de las funciones y la forma en que se ejercen, de ahí que se hable de trabajo nocturno, trabajo suplementario, entre otros conceptos.

La modificación que se pretende incorporar al texto del parágrafo del artículo 2.2.1.3.6 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 400 de 2021, en el sentido de darle la facultad a los cuerpos oficiales de bomberos de implementar el sistema de turnos 24X48, por una parte, no contraviene las disposiciones del Decreto 1042 de 1978, en especial las contenidas en el artículo 33 y ss. (jornada de trabajo, jornada ordinaria nocturna, jornada mixta, horas extras diurnas, horas extras nocturnas, trabajo ordinario en dominicales y festivos, etc.), y, por otra, respeta y mantiene vigentes principios constitucionales inalienables tales como, la igualdad, trabajo en condiciones dignas, irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales, entre otros.

Precisamente por esto, es que, en el territorio colombiano, varios cuerpos oficiales de bomberos tienen implementado el turno 24x48, incluso, el Cuerpo Oficial de Bomberos de Arjona (Bolívar), tiene implementado el turno 48x48:
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3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo

La presente propuesta normativa se encuentra amparada en la facultad reglamentaria del Presidente de la República de que trata el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada

El Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública y Decreto 400 de 2021, que se encuentra vigente.
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas 

 Se modificará y adicionará el Capítulo 3 Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública.

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción)


Actualmente no existe ningún proceso asociado que afecte la presente regulación. 

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 

    N/A

	4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere)
        N/A ( se adjunta concepto del Ministerio de Hacienda )

	5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere)
         N/A

	6. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere)
        N/A

	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos) 

	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 
	X

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
	N/A

	Informe de observaciones y respuestas 
	X

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio
	N/A

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública
	N/A

	Otro 
	


Aprobó:
CARLO JAVIER MUÑOZ SÁNCHEZ
Director Jurídico del Departamento Administrativo de la Función Pública (E)
FRANCISCO CAMARGO SALAS 

Director de Empleo Público del Departamento Administrativo de la Función Pública
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